
ADM 3443/18 

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2018 

 

ACUERDO Nº 942.- En la Provincia de San Luis, a VEINTIOCHO días del mes 

de DICIEMBRE de DOS MIL DIECIOCHO, los Sres. Ministros del Superior 

Tribunal de Justicia, Dres. MARTHA RAQUEL CORVALÁN, LILIA ANA 

NOVILLO y CARLOS ALBERTO COBO.- 

DIJERON: Vistas las actuaciones obrantes en ADM 6119/18 resultantes de la 

auditoría ordenada por el Alto Cuerpo a la Cámara de Apelaciones en lo 

Penal y Correccional Nº 1 de la Primera Circunscripción Judicial, en 

cumplimiento de lo requerido en los incs. c) a m) del punto I del Acuerdo Nº 

335/18 por remisión de lo dispuesto en el punto IV del Acuerdo Nº 546/18, 

informado por el Responsable de Auditoría y Estadística de la Secretaría de 

Informática Judicial, con obtención de la información a la que refieren los 

incs. a) y b) del mencionado pto. I del Acuerdo N° 335/18, cuyo resumen se 

anexa al presente y los análisis previstos en el pto. I incs. I) y m) del mismo 

Acuerdo efectuados por Secretaría Administrativa, que también se anexan.- 

Por ello, y en ejercicio de las facultades previstas en el art. 214 

inc. 5 de la Constitución Provincial, y art. 42 inc. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 

Administración de Justicia; 

ACORDARON: I) HACER SABER los informes resultantes de la auditoría a 

la Cámara de Apelaciones en lo Penal y Correccional Nº 1 de la Primera 

Circunscripción Judicial ordenada en el pto. IV del Acuerdo Nº 546/2018, en 

los términos del Acuerdo Nº 335/2018, mediante su PUBLICACIÓN en la 

página web del Poder Judicial, en el sub menú “Controles de 

Superintendencia” lo que deberá tenerse presente por el referido Tribunal 

para una eficiente gestión de las causas en trámite ante el mismo.- 

 

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda.- 

 



RESUMEN DE LO INFORMADO POR DEPTO. AUDITORÍA Y ESTADISTICA

s/ datos obtenido por Consulta de Base de Datos el dia 25/10/2018

Expedientes y Actuaciones publicados en despacho diario común y con habilitación desde el 1 de febrero de 2018

Tipo de Despacho HABILITADO DESPACHO_COMUN TOTAL

ACTUACIONES 364 6683 3613

EXPEDIENTES 364 6098 3327

Escritos electrónicos ESCEXT ingresados desde el día 1 de Febrero de 2018

ESTADO CANTIDAD

Pendiente 6

Agregado y Publicado 655

Agregada a Despacho 5

Total 666

Expedientes Nuevos Principales ingresados en el 2018:  8

Expedientes Elevados en el Año: 346

Cedulas Electronicas CEDEXT enviadas en el Año: 2765

En Termino Fuera de Termino Total

Autos Interlocutorios 26 10 36

Sentencias 4 1 5

En Termino Fuera de Termino Total

Autos Interlocutorios 510 17 527

Sentencias 56 1 57

DICTADOS

DESDE 10/02/2018 AL 25/10/2018

CAMARA PENAL NRO 1 - SAN LUIS - 1RA CIRCUNSCRIPCIÓN

Escritos Electrónicos ESCEXT - Ingresados por IOL, pendientes de aceptación, con indicación de su fecha de ingreso:

 5 - ( Mas Antiguo 20/10/2018 )

Escritos Electrónicos ingreados por IOL ESCEXT , aceptados y que no registran en los expedientes

 proveídos o actuaciones posteriores en el Expediente que fueron ingresados: 

11 -MAS ANTIGUO DEL 10/02/2015 -.-

Expedientes pendientes de recepción en Mesa de Entradas remitidos desde otros organismos: 

1 - DEL  24/10/2018-.-

Expedientes existentes en la Dependencia Despacho, con indicación de las fechas de pase: 

711 No acumulados - Siendo el más antiguo del 24/05/2012  de 1350 Dias Habiles 

PENDIENTES



 

Superior Tribunal de Justicia 

Secretaría Administrativa 

 

AUDITORÍA DISPUESTA POR ACUERDOS N° 335/2018 Y 546/2018 

 

Cámara de Apelaciones en lo Penal y Correccional N° 1  

Primera Circunscripción Judicial 

Verificación de datos en expedientes electrónicos efectuada entre el 09 y el 

13/11/2018 

 

a) Informes del punto l: “verificar en cinco causas con resolución definitiva o 

interlocutoria pendiente: 1) si se ha efectuado en término el pase al juez, teniendo en 

consideración la fecha del llamado de autos o en su caso en que la causa quedó en 

estado de resolver 2) si la fecha de vencimiento consignada se corresponde con el 

plazo previsto en los Códigos de Procedimientos según la naturaleza de la causa y 

tipo de resolución” 

 

1) INC 138965/5  

 

 

 

 

Con auto interlocutorio pendiente fuera de término según lo registrado en 

sistema informático al momento del informe del Área Auditoría y Estadística 

(25/10/2018). 

 



Observaciones en el registro de pase a estudio al momento del informe del 

Área Auditoría y Estadística: no se han consignado 

A la fecha de verificación de Secretaría Administrativa, se han registrado las 

siguientes observaciones: “NO SE CARAN PASES DADO QUE LOS CAMARISTAS 

REALIZARON UN ESTUDIO CONJUNTO EN DESPACHO DEL PRESENTE. SE 

CORRE VTO POR LIC POR SALUD DEL DR FLORES ac 391/18 y ac 403/18. POR 

LIC COMPENSATORIA DE LA DRA AIZPEOLEA AC 216/18 Y POR SALUD AC 

418/18.CONSTE” 

 

Fecha de llamado de autos: 30/08/2018, Fecha de sorteo: 07/09/2018 (consignado 

en el registro de pase a estudio).- 

Fecha de pase a voto: 07/09/2018, dentro del plazo de tres días del sorteo art. 1 

Acuerdo N° 134/2018, al Magistrado sorteado en primer término. Se han efectuado 

pases en sistema a los demás votantes el 29/10/2018. No se ha realizado la 

vinculación en “Orden de Votación” razón por la cual no se visualizan los pases  

al momento de la extracción del Informe estadístico del libro de pases a estudio, por 

lo que no se ha dado cumplimiento por Secretaría con lo dispuesto por el art. 38 inc. 

7 del CPCyC y art. 2 del Reglamento General de Expediente Electrónico, Acuerdo 

N° 61/2017) 

 

Fecha de vencimiento consignada: 19/10/2018, la que fue modificada al 12/11/2018 

con posterioridad al informe del Área de Auditoria. 

Esta última no se corresponde con la prevista en el art. 50 del CPCrim. según el tipo 

de resolución -interlocutoria-, dado que descontando el feriado nacional del 

15/10/2018, los días de licencia del Dr. Flores (28/09 al 1/10 y 3/10) a quien se le 

había efectuado el pase a estudio del expediente hasta el 29/10/2018, y la 

suspensión de términos dispuesta por Acuerdo N° 660/2018, el vencimiento era el 

día 26/10/2018.- 

Se observa en sistema informático que en fecha 29 de Octubre de 2018 se dictó 

resolución. - 

 

 

 

 



 

2) PEX 174746/15 

 

 

Con auto interlocutorio pendiente fuera de término según lo registrado en 

sistema informático (25/10/2018). 

Observaciones en el registro de pase a estudio: “SE CORRE VTO POR LIC 

COMPENSATORIA DEL DR. FLORES CONF. AC. 163/18.CONSTE.” 

Fecha de llamado de autos: 14/08/2018, Fecha de sorteo: 22/08/2018.- 

Fecha de pase a voto: 22/08/208, dentro del plazo de tres días del sorteo art. 1 

Acuerdo N° 134/2018, al Magistrado sorteado en primer término. Se han efectuado 

pases en sistema a los demás votantes. No se ha realizado la vinculación en 

“Orden de Votación” respecto del tercer votante, razón por la cual no se visualiza 

el pase al mismo, al momento de la extracción del Informe estadístico del libro de 

pases a estudio, por lo que no se ha dado cumplimiento por Secretaría con lo 

dispuesto por el art. 38 inc. 7 del CPCyC y art. 2 del Reglamento General de 

Expediente Electrónico, Acuerdo N° 61/2017). 

 

Fecha de vencimiento consignada: 03/10/2018. No se corresponde con la prevista 

en el art. 50 del CPCrim. según el tipo de resolución -interlocutoria-, dado que 

descontando los días de licencia del Dr. Flores (27/8 al 3/9, según observaciones) a 

quien se le había efectuado el pase a estudio del expediente, el vencimiento era el 

día 11/10/2018.- 

Se observa en sistema informático que en fecha 10 de Octubre de 2018 se ha 

suscripto digitalmente  la Resolución -número de actuación 10182988, aunque 

en su texto no se ha indicado el día-.- 

 

 

 



3) PEX 83501/10 

 

 

Con sentencia pendiente en término según lo registrado en sistema 

informático al momento de la extracción del informe por el Área Auditoría y 

Estadística (25/10/2018). 

Observaciones en el registro de pase a estudio al momento de la extracción 

del informe por el Área Auditoría y Estadística: sin observaciones 

Acta de juicio abreviado: 24/10/2018.- 

Fecha de sorteo: 24/10/2018 (consignado en el registro de pase a estudio).- 

Fecha de pase a voto: 24/10/2018 a primer votante, dentro del plazo de tres días de 

efectuado el sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018. Se han efectuado pases en sistema 

a los demás votantes, y la vinculación en “Orden de Votación”. 

 

Fecha de vencimiento consignada: 07/11/2018.  Se corresponde con la prevista en 

el art. 363 inc. 3 del CPCrim.- 

Se emitió la sentencia el 07/11/2018.- 

 

4) PEX 198603/16 

 



Con sentencia pendiente fuera de término según lo registrado en sistema 

informático al momento de la extracción del informe por el Área Auditoría y 

Estadística (25/10/2018). 

Observaciones en el registro de pase a estudio al momento de la extracción 

del informe por el Área Auditoría y Estadística: “SENTENCIA DE JUICIO ORAL 

CONDENATORIA. CONSTE” 

Veredicto: 10/10/2018.- 

Fecha de sorteo: 10/10/2018 (consignado en el registro de pase a estudio).- 

Fecha de pase a voto: 10/10/2018 a primer votante, dentro del plazo de tres días de 

efectuado el sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018. Se han efectuado pases en sistema 

a los demás votantes. No se había realizado la vinculación en “Orden de Votación” 

razón por la cual no se visualizan los pases al momento de la extracción del Informe 

estadístico del libro de pases a estudio, por lo que no se ha dado cumplimiento por 

Secretaría con lo dispuesto por el art. 38 inc. 7 del CPCyC y art. 2 del Reglamento 

General de Expediente Electrónico, Acuerdo N° 61/2017; al momento de la 

verificación se ha efectuado tal vinculación, surgiendo de la auditoría del 

expediente en sistema informático que ello se realizó el 25/10/2018. 

 

Fecha de vencimiento consignada: 22/10/2018. No se corresponde con la prevista 

en el art. 357 del CPCrim., pues según el tipo de resolución -definitiva- y proceso 

penal, descontando el feriado nacional del día 15/10/2018 y la suspensión de 

términos dispuesta por Acuerdo N° 660/2018, el vencimiento era el 23/10/2018.- 

 

Se constata que se emitió resolución el día 22/10/2018, que fue registrada el 

25/10/2018 según auditoría del expediente en sistema informático, por lo que 

no se ha dado cumplimiento en tiempo por Secretaría con lo dispuesto por el 

art. 38 inc. 7 del CPCyC y art. 2 del Reglamento General de Expediente 

Electrónico, Acuerdo N° 61/2017).- 

 

5) PEX 9511/7  

 



Con auto pendiente en término según lo registrado en sistema informático 

Sin observaciones en el registro de pase a estudio al momento de la extracción 

del informe por el Área Auditoría y Estadística: (25/10/2018). 

 

Fecha de llamado de autos: 12/09/2018.- 

Fecha de sorteo: 19/09/2018 (consignada en registro de pase a estudio).-  

Fecha de pase a voto: 19/09/2018 a primer votante dentro del plazo de tres días de 

efectuado el sorteo, art. 1 Acuerdo N° 134/2018. Se han efectuado pases en sistema 

a los demás votantes. No se había realizado la vinculación en “Orden de Votación” 

razón por la cual no se visualizó el pase al primer votante al momento de la extracción 

del Informe estadístico del libro de pases a estudio, por lo que no se ha dado 

cumplimiento por Secretaría con lo dispuesto por el art. 38 inc. 7 del CPCyC y art. 2 

del Reglamento General de Expediente Electrónico, Acuerdo N° 61/2017); al 

momento de la verificación se ha efectuado tal vinculación y la del segundo 

votante, surgiendo de la auditoría del expediente en sistema informático que 

se han realizado  modificaciones en el Registro de Pase a Estudio el 31/10/2018 

y el 05/11/2018.- 

 

Fecha de vencimiento consignada: 31/10/2018; a la fecha de la verificación de 

Secretaría Administrativa, se ha modificado la misma al 6/11/2018 y se han agregado 

como observaciones “SE CORRE VENCIMIENTO POR LIC. DEL DR. FLORES POR 

SALUD, CONF. AC. 391/18 Y 403/18. CONSTE.”. 

Tal fecha -6/11/2018- no se corresponde con la prevista en el art. 50 del CPCrim. 

según el tipo de resolución -interlocutoria- y proceso penal, pues descontando el 

feriado nacional del día 15/10/2018, teniendo presentes las observaciones, y la 

suspensión de términos dispuesta por Acuerdo N° 660/2018, el vencimiento era el 

07/11/2018.- 

Se constata que se emitió resolución el día 05/11/2018.- 

 

b) Informes del punto l: “verificar en las causas con resolución dictada, si la fecha 

de salida consignada en el registro de pase a estudio se corresponde con la fecha 

en que se firmó la resolución respectiva”.- 

 



 

 

 

1) INC 174342/1 

En el registro de pase a estudio se consignó como fecha de salida el día 06/07/2018, 

la que se corresponde con la fecha de firma digital de la resolución respectiva -

actuación N° 9529756, en cuyo texto no se consigna día-.- 



 

2) INC 179711/4 

En el registro de pase a estudio se consignó como fecha de salida el día 08/10/2018, 

la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva -actuación 

N° 10177959, en cuyo texto no se consigna día-.- 

 

3) PEX 218993/17 

En el registro de pase a estudio se consignó como fecha de salida el día 06/09/2018, 

la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva -actuación 

N° 9872220-.- 

 

4) PEX 220588/17 

En el registro de pase a estudio se consignó como fecha de salida el día 11/06/2018, 

la que se corresponde con la fecha de firma de la resolución respectiva -actuación 

N° 9379699, en cuyo texto no se consigna día-.- 

 

5) PEX 73322/10 

En el registro de pase a estudio se consignó por Secretaria como fecha de salida el 

día 18/06/2018, la que se corresponde con la fecha de firma digital de la resolución 

respectiva -actuación N° 9433562-.  

  



c) Informe del punto m): “Verificar respecto de cinco causas que no tengan 

movimiento desde diez días hábiles anteriores a la fecha de la inspección en la 

dependencia Despacho, si tal situación se corresponde con el estado procesal de la 

causas según las normativas pertinentes”.- 

 

 

1) PEX 82556 10 HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (ART.79 EN 

REL. ART.42 C.P.)(PENAL) 

Envío a Dependencia Despacho: 7/7/2014 12:13 

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 897 

La última providencia en la causa es de fecha 12/03/2014 -2798453- que ordenaba 

comunicación a la oficina de secuestros, y la posterior remisión al Juzgado de 

Sentencia. Tal comunicación y los actos de notificación ordenados se efectuaron en 

fecha 14/03/2014, por lo que la permanencia en Despacho no se corresponde con el 

estado procesal, pues debieron remitirse las actuaciones, tal como se ordenó, al 

Juzgado de Sentencia y Ejecución Penal.- 

 

 2) PEX 191407 16 TENENCIA DE ARMAS DE USO CIVIL (ART. 189 

BIS CP)(PENAL)  

Envío a Dependencia Despacho: 19/12/2016 08:36  

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 383 

La última providencia es de fecha 14/09/2016 en la que se corre vista a Defensoría 

de Cámara, lo que se efectiviza en fecha 19/09/2016, con devolución el 04/10/2016.- 

Se advierte que en el EXP 190518/16 "TORRES ALBERTO ABEL (IMP) - ARNAUDO 

GERARDO RODOLFO (DAM) - AV. ROBO SIMPLE - PROCEDENCIA DE 

MOTOVEHICULO" en fecha 06/09/2016 se ordenó “agréguese por cuerda” el PEX 

191407/16, no habiéndose efectuado en sistema la registración de la relación 

pertinente en la funcionalidad para ello.- 

En tales autos EXP 190518/16 en actuación firmada digitalmente en fecha 

06/09/2018 -N° 9914341 en cuyo texto no se consigna día- se resolvió declarar 

extinguida la acción penal y sobreseer al imputado. Este último expediente se 

encuentra en Despacho desde el día 2/11/2018, lo que se corresponde con su estado 

procesal.- 

 



3) PEX 135929 13 28/1/2013 TENENCIA DE ARMAS DE USO 

CIVIL (ART. 189 BIS CP)(PENAL)  

Envío a Dependencia Despacho: 21/6/2017 09:27 

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 285 

Luego del pase a Despacho del 21/6/2017, se emite providencia firmada digitalmente 

el 03/09/2018 -Actuación N° 9901525, fechada en su texto “tres de agosto de dos mil 

dieciocho”- por la cual se dispone “…Encontrándose la presente causa en 

condiciones de fijar fecha de debate oral y en atención a que el cronograma de 

Juicios Orales de éste año ya se han fijado fecha hasta el mes de Diciembre 

inclusive; PASE al casillero único que a tal fin se habilitará en Secretaria, para que 

oportunamente se le fije la fecha pertinente, o que en caso de que fracase la 

realización de un Juicio ya fijado, se pueda ocupar ese lugar con éste o el que 

Secretaria estime conveniente”. 

 

4)  PEX 150010 13 ROBO CALIFICADO EN RELACIÓN AL 

ARTÍCULO 163 CP(PENAL) 

Envío a Dependencia Despacho:  29/6/2017 07:36 

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 279 

En la fecha en que fue enviado a Despacho se dispone por providencia N° 7452520, 

en virtud de haber comparecido el imputado, dejar sin efecto la rebeldía y orden de 

captura y correr traslado al Dr. Gutierrez, a quien aquel designare como defensor, en 

los términos del art. 314 del CPCrim. Habiéndose efectuado los actos de 

comunicación cédulas y oficio los días 29 y 30 de junio de 2017, el estado del 

expediente no se corresponde con el procedimiento que señala el código de rito (arts. 

49, 314 y 316 CPCrim.).- 

 

5) PEX 57548 9 ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (VIOLACIÓN) (ART 

119 CP)(PENAL) 

Envío a Dependencia Despacho:  26/2/2018 08:26 

Días hábiles en Despacho según informe del Depto. Auditoría y Estadística: 151 

La última resolución anterior al pase a Despacho, es el auto de admisión de prueba 

del art. 316 del CPCrim, firmada digitalmente el 22/02/2018 -Actuación N° 8635432 

con fecha en su texto “veinte de febrero de dos mil dieciocho”-. En fecha 26/02/2018 



se generan cédulas de notificación del mismo, encontrándose en borrador cédula de 

notificación a Defensoría de Cámara -Actuación N° 1447542-.- 

El estado del expediente no se corresponde con el procedimiento que señala el 

código de rito (arts.316 y 317 CPCrim.) pues no se han realizado las actuaciones 

tendientes a la producción de la prueba admitida.- 

 

Secretaría, 03/12/2018.- 

 

Fdo. digitalmente por Dra. Ivanna Vanessa Albarado Magallanes, Secretaria 

Administrativa del Superior Tribunal de Justicia.- 
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